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APRUEBA NOMBRAM¡ENTO DE DOÑA HERRERA LARA
MAGDALENA DENISSE, ADMINISTRATIVA DEL
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL

DEcREro ALcALDrcro rsl *. tr 2 4

I ,, ENE 2010

vlsros: Las facurtades conferidas en ra Ley No 1g.6gs, del 01de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley No tO.t'SO y ¡"19'280; El DFL N" ]-3069 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a tas
Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el funcionamiento del

DEPARTAMENTo DE SALUD de ta ilustre Municipatidad de chiilán viejo.
Resolución Exenta No 03708 del 30.09.2015, det Servicio de

Salud Ñuble donde aprueba la dotaciÓn de Salud de la Comuna de Chillán Viejo para el año 2016.
La Disponibilidad presupuestaria según acuerdo del Honorable

Concejo Municipal No 174115, adoptado en Sesión Ordinaria No 35 de fechá 1ill212015, por medio del
cual se aprobÓ por mayorÍa de sus miembros el Plan Anual de Acción Municipal, PAAM 2016. Decreto
Alcaldicio No 7685 del 22 de Diciembre del 2015, el cual aprueba el presupuesto de Salud Municipalpara el año 2016.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO dC DOÑA HERRERA LARAMAGDALENA DENISSE, Cédula Nacional de ldentidad No 17.351.310-+, para que se desempeñecomo Administrativa en el Departamento de Salud Municipal de la comuna de Chillán Viejo, en lacategoría E, nivel 13, que establece la letra E del art. 50 de la Ley No 1g.37g, a partir del 01 de Enerodel 20'16 y hasta el 31 de Diciembre del 2016.
2.- LA JOTNAdA dC TTAbAJO dE DOÑA HERRERA LARAMAGDALENA DENISSE, será de 44 hrs. semanales.
3.- La remuner

prestación de sus servicios, será la correspondj
Artículo 23 de la Ley No 19.378, de to c se descontará lo correspondiente a sociales yprevisionales, impuestos y otros legal autorizados
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